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Licenciada
Thelma Lucrecia Liuti V.
Subdirección Técnica Administrativa
lnst¡tuto Guátemalteco de Migración

Guatemala, 1ó de enero de 2A25
oFtcto-tGM-SUBPLAN-O58-2025

Estimada Licenciada Liuti:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, deseándole éxitos en las actividades a su digno cargo. El motivo
del presente es en respuesta al Oficio IGM-SDF-DC-37-2025/MIRZ/maag, en el cual se solicita se
traslade información correspondiente al Decreto 54-2022 Ley de Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado, Art. 52, de los meses de enero á agosto del año 2024:

MES DE JUNIO 2024

5e adjunta únicamente la información en formato PDF, ya que es un documento proveniente de la
Dirección General, por lo cual, no obra formato editable dentro de los archivos de este Departamento.

Agradeciendo de antemano la

Atentamente.

M. Sc Davld Hernande¿ 0lesinski

atenc¡ón prestada.
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Jefe de Departamento de Cooperación
Subdirección de Planilicación

lnstituto Gualemalteco de Migrac¡ón
rl
LJ

Licda. Zoila Sofía Mazariegos Samayoa
Subdirectore de Planif icación

lnstituto G uatema lteco de M igración

TELÉFONO

ZSLMSTDHO-rlváá
C.c. Arch¡vo
Adiunto lo ¡ndicado y CD

@

ArL 52 lnformación u oficios Adjuntos

Aprobación del Monto
totalde la doñac¡ón

" Equipo de Detección de Documenlos Falsos wro el
lnst¡tuto Guatemalteco de Migtoc¡ón (lGM),

ouspiciodo por lo Otgonizoción lnternac¡onal poto los
MBtociones (OlM)'

RESOLUCTÓN No. lG M-730-2A24
FECHA.79-junio-2O24
MONTO: Q 2ó7,898.ó2

Cop¡a s¡mple de
Resolución

orREcctÓN
6tá. .v.nldá 3- l l, zon. 4,

Cludád de Güár€m.la

Firma

@ +50224112411

CORREO GLECTRÓNICO

lnfo@lgm.gob.gt
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Con atención:
Unidad de lnformación Pública
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Tos l
Subdirecciófl Juridica

D T R ECC ilo N G ENE R qn mur rudt$,i{ffd trrd$m{nilstrs'tr o Guatemala, diecinueye

de iunio de dos mil veinticLlatro. -
Se tiene a la vista para resolver el expediente presentado por la Subdirección de Planificación del

lnstituto Guatemalteco rle Migración, solicitanúlo la aprobación de la Donación de "Equipo de

Detección de Documentos Falsos para el Instituto Guatemalteco de Migración [lGM) auspiciado por

la Orgánización Internacional para las Migraciones {OIM]" y el nombramiento de la Comisién

Receptora correspondiente. CONSIDERANDO: Que el Decreto número 44-2016 del Congreso de la

Repribllca de Guatemala, Código cle Migraclón, establece que el Instituto Guatemalteco de Migración

se creó como una dependencia descentralizada del Organismo Eiecutivo, con capacidad suficiente

para administrar s s recursos financieros, técnicos, humanos y adminisfrativos, así como adquirir

clerechos y obligaciones, para una adecuada adminisfración, asistencia yprotección para las personas

r¡igrantes, o en¡ándo sus acciones al respeto de los derechos humanos, es dirigido por el Director

fieneral quien eierce la representación legal del mismo con absoluta independencia de criterio y

podrá ser sustituido por el Subdirector General por ausencia temporal, CONSID§RANDO: Que el

Director G,eneral, cornoAutoridad superior jerárquica del Instituto Guatemalteco de Migración, puede

suscribir conyenios en materia migratoria con los entes nacionales e internacionales que

correspondan en el eiercicio de sus funciones, así como, autorizar y gestionar la adquisición de bienes

y ser.ricíos para el Instituto Guatemalteco cte Migfación, que pasarán a formar parte de los Recursos

Financieros del Instituto, incluyendo las aportaciones por donación a títttlo lícito, sean esonórnicas o

en especie de fuentes bílaterales o multilaterales. CCrir¡S¡DERAND0: Que el Acuerdo IGM-077'2823 '

aprobado por el Acuerdo de Autoridacl Migratoria Nacional No. O0Z-2023, Reglarnento General dei

cóctigo rle Migración, regula que el lnstituto cuatemalteco de Migraclón contará con recursos

financieros propios, en loS que se inclUyen loS recursos plovenientes de donaciones económicas c en

especie de fuentes bilaterales o multilaterales provenientes de convenios, acuerdos, tratados, o

cualquier aporte por tltulo lÍcito; asimismo, es.lablece que el patrimonio del Instituto Guatema¡teco

cleMigración,estaráconstituidoporlosrecursosfinancieros,bienes,derechosyobligacionesque

absorba cle la Dirección General de Migración, así como también, las adquisiciones que realice a partir

del lnicio de sus activiclacles y las que adquiera a futuro pol cualquier títt o lÍcito. C0II¡SIDERANDO:

Que ias §ubclirecciones del lnstitLrto Guatemalteco cle Mlgración -IGVI- conforme a sus funciones y

Cornpetencia,emitieronopiniónfavorabledeiadonacióncle..EquipodeDeteccióndeDoc¿rmentos

Falsos para el instituto Guatemalteco rle Migración [IGM) auspiciado por la Organización

Intemacional para las Nliglaciones {olMJ", segun Dictamen número ceto tres guion dos mil

veinticuatro (03-2024J de veinticuetro cle abril cle dos mi! veinticuatro emitido por la

Sr¡l¡dirección de Flanificación; 0 inión Técnica número IGM guion SCM guion cero cero ocho guion

dos mil vein'Iicüatro üGM'SCivl- B-2024J de fecha veinticinco cle abril de dos mil veinticuatro'

emitido por Subdirección de trol Migratorio; Dictamen Técnico SRT guion cero cero cero siete
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No. [GM-L30-20?4.
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lnstituto Guatemalteco de MiqraciÓn

guion dos mil veinticuatro [SRT-0007-ZAZ4, de fecha , rnays de dos mil veinticuatro,

er'¡'riticlo por el Departamento de Soporte Técnico de la Subdirección de R.ecursos Tecnológicos; y
D¡ctarnen Jurídico número IGM guion S| guion DAA guion rzeinre guion dos mil veinricuatro (lGM-Sl-

DJLA-Z0-2024i de fecha veinricuatro cle rnayo de dos n¡il veinticuatro, emiticlo por el Departamento

de Asnntos Administrativos de la Subdirección furídica. Así también la Opinión T'écnica número SCAD

guion DGNCD guion L3-?,824 [SCAD-DGI\CD-L3-2824), en sentido favorable, emiticla por la

Subsecretaría de Cooperación y Alianzas para el Desarroilo de la Secretaría de Planificación y

Pnogramación de la Presiclencia -SEGEPLAN- de fecha quince de abril de dos mil veinticuatro. FOR.

TAN'[O. Con base a lo considerado, normativa legal citada y lo que para el efecto establecen los

/\rtículos 1.2O,1.2ttr,130,'13L numeral 9J, L33 y 139 del Código de Migración, Decreto Número 44-

201.6 del Congreso de la República de Guatemala; tl.y !2 clel Ac¿rerdo IGM 017-2023 Aprobado por

el Acuerdo de Autoriclad Migratoria Nacional No. 002-2023, Reglamento General del Código de

Mígración; y 9 literales l) y nJ del Acuerdo de Autoridacl Migratoria Nacional fto.2-2A20, Reglarnento

Orgánico Interno del Instiruto Guatemalteco de Migración; Artículos 53 y 53 Bis del Decreto número

t0X-97 El Congreso cle la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; Resolución nrlnrero

IGM-116-202¿i de fecha diecisiete cle junio de dos rnil veinticuatro, emitirla por el Director General del

Instituto Guatemalteco de lvligración. RES[.IE[,VF:I n. Apnoban, Aceptar y R.ecihlr en calidad de

clonación el "Equipo cle Detección de Documentos Falsos para el Instituto Guatemalteco de Migración

(ICNI] auspiciado por la Organización Internacional para las IVligraciones [OIM)" a través de una

Cooperación Técnica no reembolsable por un monto total de doscientos sesenta y siete mil

ochoeientos noventa y ocho quetzales con sesenta y dos centavos [Q.267,898.62]. [L Se nombra como

Cornisión Receptora a los Seruiclores Fúblicos siguientes: a) SINDV ODIIY DEl, ROCÍO {,óPfiZ

§Aí,G[JER0, Jefe de Departamento de Visas de la Subdirección de Extranjería; bJ FEDRO PAtsL0

I,ERNÁI§'DEZ RAMÍREU, lefe de Departamento de Infraestructura de TecnologÍa de la Información

ci,e la Subdirección de Recursos Tecnológicos; y c) FRANZ JOSIIUA BAR.R.IOS LÓPEZ, Encargaclo de

Uniclad cle Grafología y Documentología del Departamento de Análisis y Registro Migratorio de la

Subctirección de Control Migratorio. t[il" La Comisión Receptora deberá suscribir Acta de Recepción,

según el Manual cle Normas y Procedimientos del Departamento de Cooperación de la Subdirección

de Flanificación. [V. hlotifíqrr,rese
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